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CONTRAT]STA:

OB]ETO:

rsaAc REyEs roRrBro (pERsoNA rÍsrcl¡
'PAVTI¡|EÍ|TAC¡ó¡ CO¡r COftCREfO X¡OnÁUUCO tr tl
CALLE LOS CHORRTTOS DEL Klt O+240.OO AL KM 0+387.60,
Eil LA LOCALIDAD DE OCOTLA]II DE BETAilCOURT, DEL
IIUilICIPIO DE TLiATL/AUQUTTEPEC PUEBLA'

1 i1,o97,7s1.12 (ur{ x¡t-¡.ór f{ovENTA y srETE
SETECIENTOS CIilCUEITA Y Uil PESOS 12l1OO r.l.f{.)
INCLUIDOI

I

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

FISM-DF

INICIO: 14 DE DICIEI,IBRE DE 2022
TERIIII O: 28 DE ENERO DE 2023
¿s oÍes f{AfuRALEs

\

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUeurrEpEc, puE., A qUIEN sE LE oeruom¡ueRÁ "EL coNTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LrC. PORFTRTO LOEZA AGUTLA& rr,¡ SU CanÁCrrn Ot
PRESIDET{TE IIUilICIPAL COilSTTTUCIOÍ{AL Y POR LA OTRA PARTE ISAAC REVES
ToRrBro (pERsor{A rÍsrcl) eN su clRÁcreR DE ADtilt¡{rsrRADoR ú¡rco, n eure
SE LE DENOMTruENÁ "CI COÍTTR,ATISTAi DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CI.AUSUTAS :

DECLARACIO]{ES

1.- 'EL CONTRATAI{TE" DECLARA:

1.1,- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA o¡ purureclóN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL EsrADo DE puEBLA,

RADICARA r-l rvvtnstó¡¡ coRRESpoNDIENTE A LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA RNANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISlrl-DF,
EJERCICIO 2022, DÉ. ACUERDO AL OFICIO Oe nSICr,¡nCtó¡¡ ilo lrtrP/Tit/2O22-L2lOg5,
EMITIDo poR LA TESoRERÍI uurr¡tctpeL BAJo LA pARTTDA pREsupuEsrAL 6.1.4,1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóorco posrAl 73900; DEL MuNrcrpro DE TLATLAUqUITEeEC, puEBLA, MrsMos euE
srñau pARA Los FINES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1,3.- LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO
CUAÍ{DO IIEÍIIOS A TRES PERSOÍIAS.
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1.4.- GESTToNAnÁ y oarrNoRÁ ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRTZACToNES, LrcENcrAS
y pERMISos euE EN DEREcHo sE REeUIERE eARA LA r:¡cuctów DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD:uúorce eARA coNTRAER DERECHos, oBLIGACIoNEs y
LAS coNDICIorues rÉcruIcls v rcorvómlcts pARA oBLIGARSE A LA r:rcucIótrl
oBRA "pAvrlrE¡rrcrór con coNcRETo xronÁuuco EN LA cALLE Los cH
DEL Kit O+24O.OO AL KH 0+387,60, Ef{ LA LOCALTDAD DE OCOTLA
BETAÍ{COURT, DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA'Y QUE DISPON
LA oRGANIzActón¡ v rlrplr¡¡ros sUFICIENTES pARA ELLo.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENrDo DE LA LEy DE oBRA púeucA y sERVr
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PA
LA coNTRATAcTóru v gecuc¡óN DE oBRA púeucA y sERVIqos RELAcroNADos coN
MISMAS.

2,3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RETI75O6O3G53, REGISTRO
oe peoRó¡v DE CoNTRATISTA MUNICIpAL No lrtrp-Dop/oog-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE BRAVO fIO. 71, CP. 73920, CO
cEtrrRo, HUEyAcApA , puEBLA. MISMo euE señ¡u PARA Los FINES y EFEcro
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros eaqutrecróNrcos y oe rrucerulenÍe; LAS NoRMAS DE cALTDAD DE Los
MATERTALES y Eeurpos or rrusru-ecróN pERMANENTE pARA EsrE Trpo DE oBRA;
ESpEcIFIcAcToNES DE coNsrnuccró¡¡ ArLIcABLE rARA ESTE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERVIcIos rÉcru¡cos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pnoposrcróN; ANÁLrsrs DE Los pRECros uNrrARros DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; NTUCIóU DE LOS COSTOS EÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUTNARTA DE coNSTRUccrón eu¡ TNTERVTENEN EN Los n¡¡Áusls ANTERToRES;
nemctó¡¡ DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTALActót¡ penr4aN¡tvrE euE EN su cAS
pRopoRcroNE EL CoNTRATANTE y su eRoGRAMA or unuznclóN; ANÁLr SIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCION
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
muzncló¡r DE LA MAqUINARIA y Eeulpo DE coNsrRuccIóru y pRoceoIMIENTo eARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
TNTEGRAN EL eRESENTE coNTRATo, rsÍ como. LAS DEMAs NoRMAs euE REGULEN LA
r:rcuctón DE Los rRABAJos.

I
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2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
v cot¡sIornó ToDos Los FAcToRES euE INTERVIENEN EN su r:ecuctó¡¡.

3.. A}IBAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN3 corvvocrroRlA, BASES DEL coNCURso y pLIEGo DE REeuISITos coN sus ANExos.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECTARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI¡IIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - .EL OOTITRATANTE" ENCOMIENDA A
CONTRATISTA" LA REAUZACION DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN 'PAVIITIEilTACI
cox coNcRETo x¡onÁuuco EI{ LA cALLE Los cHoRRrros DEL K}t o+24o.oo A
KIII 0+387.60, Eil LA LOCALIDAD DE OCOTLAil DE BETATICOURT, DEL ]TIUÍ{ICIPIO
DE TLATLAUQUTTEPEC PUEBLA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
trnnlrueclów, ACATANDo pARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR Los DIVERSos
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN LOS INOSOS 2.6 Y 3.1 DE
DEcLARAcToNES DE ESTE coNTRATo, ¡sÍ co¡ro LAS NoRMAs DE coNsrRuccro
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAIOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO COI¡TRATADO. . EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,097,73t.121Ur UIU-óX NOVE?{TA y SIETE IrtIL
SETECTENTOS CTNCUENTA y Uf{ PESOS t2ltOO X,r{.) rVA TNCLUTDO.

E¡ERCTCTO FISI|-DF 1L,O97,7 5,.t2
PRESUPUESTO CONTRATADO

I

9 Ar'. Refi¡nna No. -174 Col. Centro Tlarlau<¡rritepec Puebla.
L Teléfi,rrc: 0l (233) 31 8 00 0l
@ uuw.alul¡tarnientotlatlaur¡uitepec.goll.rux
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TRAO04 TRAzo Y NIVETACIÓN DE PLAzAs,

ANDADORE' BANQUETAS Y

PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO M2

m2 88s.00 s 6.40

ExcAvAcróN EN cÁJA PoR MEDtos
MECANtcos roDAs tAs zoNAs
MAIERIAT SECO TIPO II-A

m3 346.93 S 32.17 s 11,160.74

ACA090 ACARREo EN cAMróN DE MATERTAT

MIXTO. PRIMER (ItOMETRO, CARGA

MEcANTcA

M3 451.01 5 so.so 5 22,776.OL

ACARREo EN cAMróN DE MATERTAL

MIXTO. KITOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

m3/km 1,353.03 s 8.s3 s 11,s41.3s

PAASOll coMPACfActóN DE TERRENo

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

EsPEsoR PoR MEDtos MEcANtcos

ñ2 885.00 S 16.66

\

5 14,t44.Lo

CTAVE CONCEPTO IMPORTEUNIDAD CANTIDAD P.U

IITJBLO M¡CIC!

TLATLAUQUITEPEC
- GOBIIRNO Dt CO\T¡\i|¡DAD :0] t.:0t1 -
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PAVIMEf{TO

m3EASE{01 BASE HrDRAuucA coN MATERTAL euE
CUMPTA CON tAS NORMAS VIGENTES

DE tA S.C.T., COMPACTADO AT 95% DE

su P.v,s.M. (P.v.s.M. coMPRENDIDO

ENTRE 1,850 A 1,950 KGICM3),
TNCLUYE AGUA, tNcoRPoRActóN,
SUMINISTRO DE MATERIATES, MANO
DE OBRA, MAQUINARIA EQUIPO Y

HERRAMIENTA

(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCTUYEN TOS ACARREOS DET

MATERIAL)

112.s8 s 337.78 s s8,294.07

ACA090 ACARREO EI.I CAMIÓN DE MATERIAT

MIXTO. PRIMER I(ItOMETRO, CARGA

urcAHtcl

M3 772.58 S so.so s8,7ls.\

ACA091 ACARREo EN cAMróN DE MATERTAT

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA I,JRBANA

m3/km 15,014.46 S 8.s3 s128,073.34

PACO006 PAVIMENTO DE CONCREÍO

HrDRAUuco DE 15 cM. DE EsPEsoR

CON CONCRETO F'c = 250 kg¡/cmz

reR¡eeoo uÁxtMo DE 3/4', coN
MAu.A6,6-10, 10, ACABADO CON

VOLTEADOR EN LAS AR§TAS. INCTUYE

LrMPtEzA, ExcAvActóN, Af tNE,

ACARREo A rA PRTMERA EsrAoóN 20
M, Y CIMBRADO.

n2 885.00 s 600.s2 ss31,460-20

PtcAc008 AcABAoo RASTREADo ASPERo soBRE
PISOS DE CONCRETO PARA EVITAR

DERRAPES DE vEHfcuLos.

m2 885.00 s 15.67 s 13,867.9s

coRoo7 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 10 CM DE

ESPESOR

300.00 s 31.8e

CALAFOO3 m 300.o0 5 22.74 5 6,822.00

GUARNtctóN DE coNcRETo stMPrE F'c

= 150 k&/cmr DE 15 x 20 X ¿10 CM.
INCIUYE: TRAZO, PREPARACIÓN DE

mRmcrRfes, xulvrEDAD, ctMBRA Y

DESCIMSRA METALIcA EN FRoNTERAS,

COLADO, CURADO Y LIMPIEZA TOTAT

DEI AREA DE TRASAJo, HERRAMIENTA

Y MANO DE OBRA.

GUAOOl 272.@ s 293.60 s 79,8s9.20

PrcAc006 m2 544.00 s 12.s4 5 6,82r.76ACABADo coN voLTEADoR METALtco
EN ARISTAS O JUNTAS DE

GUARNICIONES, FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

4UQUITCPEC
PTIEBL9 M4CICS
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TERcERA. - pLAzo oe e:ecuctóN. - "EL coNTRATrsrA" sE oBLTGA A rNrcrAR LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 14 DE DICIE}IBREDE 2022, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 2E DE ET{ERO DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA
oBRA. coN uN pERIoDo or r:rcuclów ot ¿s oils NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'EL
Cof{TRATANTE- sE oBLIGA A poNER I olsposlclótrl DE'EL coNTRATrsrAi EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

coNTRATo, esÍ cot"lo EL DICTAMEN, pERMISos, LICENCIAS, y DEMAS AUToRIZACIoNES
euE sE REeUTERAN eARA su neauzacróru.

QUITTTA. - ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DEL PRESENTE
coNTRATo 'EL coNTRATArurr" oroncanÁ uN ANTIcIpo DEL TRETilTA poRcrEftro
(3OO/(,) DE U ESICIV¡CTÓru APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE 1329,325.34
(TRESCIEilTOS VEITITIÍIUEVE HIL TRESCIET{TOS VEIÍ{TICIilCO PESOS 34l1OO
u.N.) cor rvA rtrcLurDo, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES Oe lruSrer-nCrÓru
pERMANENTE y DEMAS INSUMos NEcESARIos penn neeuzec¡ón¡ DE LOS TRABAJOS,
OBJETO DE ESTE CONTRATO. (

TL4TL4UQUITEPEC

m 272.00 s 53.96 cos 
'rq§7n !l 'rPrñfó6t' suMrNrsrRo Y APLtcActóN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA. COMEX

COTOR AMARILLO EN GUARNICIONES

DE 35 CM. DE DESARROLTO. INCLUYE

LIMPIEZA Y DESP€RDICIOs.

MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

DENTELLON

200
coNsrRucctóN DE DENTELLóN

TRANSVERSAL PARA CONFINAMIENTO

DE ADoeulN o coNcRETo. A BA5E DE

CONCRETO SIMPLE F'c=200 KG/CM'2

coN UNA sEcoóN DE 1s x 40 cM. A
CADA 8.OO M. INCLUYE; EXCAVACIÓN,

CIMBRA, ACARREO DEL MATERIAL

SOBRANTE HASTA 20 MTS

29.00 s 313.s8 59,

LtM005 LIMPIEZA GENERAT DURANTE TA OBRA

INCLUYE ACARREOS DE ESCOMBROS,

Erc.

rnz 885.00 s 8.s4 s 7,ss7.90

TOPEOOl TOPE DE CONCRETO SlMPtE F'C = 150
K6/cM2, AGREGADo MAXIMo DE 3/4",
HEcHo EN oBRA, sEcctóN DE oo x 20

CM, ACABADO ESCOBITLADO,

m 12.00 s 470.11 s 5,641.32

suBTorAL: $9¡¡5,337.17

IVA: S151,413.95

TOTAL: 91,qr7,751.12

PTJBI9 M4GICS

a
m

OBRA COMPTEMENTARIA Y LIMPIEZA.

t

Pe Av. Rcfomra No.47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono: 0l (23i1) ill U 00 0l
@ r.rw.u..ar.untamientotlatlauquitepec.gob.mx
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SEXTA. . GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS

TRABA]OS,'EL CO]TTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR RANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10%) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $109,775.11
(CIEilTO NUEVE llIL SETECIENTOS SETEilTA Y CINCO PESOS 11/1OO ltl.N.) A FAV

DE LA TESORERÍA HUNICIPAL DEL H, AYUNTA}IIENTO DEL iIUilICIPIO
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORI

6 ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATA]ITE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FEC

TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIE
AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE- DIRIGIDA
INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

7 CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECErcIÓN FORMAL, "EL CO

QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS YVICIOS OCULTOS QUE RESULTE
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERiA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATAT{TE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL COilTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIiIA. - FoRMA DE PAGo. -..EL cof{TRATIsTA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATA]ITE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBI.JYENTES: R.F.C.
HTP93O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO,
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE'EL COTITRATANTE" INICIE SU
TRÁMTTE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE LAS ENTREGARA
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1,1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REVISION FISICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACION DE ESTIMACIONES
RESPECTIVAS,
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oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE LA ESTIMAcIó¡¡ *rl coilTRATrsrA" TIENE uN
pLAzo No MAyoR A 5 (cINCo) oÍes HÁeILrs eARA eRESENTAR su coMPLEMENTo DE

RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAs pARTES ACUERDAN u nevlsló¡¡ Y AJUSTE DE Los
cosros QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUA
OCURRAN cIRcUNSTANCIAS IMnREVISTAS DE oRDEN econ¡ómlco euE DETERMINE
AUMENTo o neouccróu DE uN clNco poR cIENTo (Svo) o MAS DE Los cosros DE
TRABA]OS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONNNGENCIA,

SIEMpRE y cuANDo ¡-e r:ecucló¡¡ DE Los rRABNos sE ENcUENTRE EN TIEMpo
nruclór AL pRoGRAMA pACTADo. EL AlusrE DE Los cosros se nrnuzeRÁ N¡oIn
ln Rev¡sró¡r DE cADA uNo DE Los pREcIos eur ¡sÍ Lo REQUIERAN.

No sE oroRGAnÁ r.¡rneúN TIpo DE ANTrcrpo soBRE Los TMpoRTES RESULTANTES DE Los
AJUSTES DE COSTOS DE CO'{TRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCIqO.

rovEr{A. - pAcos EN ExcESo, - rRerÁHoos¡ DE pAcos EN ExcEso euE HAyA REcrBrDo
'EL cor{TRATrsrA-, ESTE oearRÁ RETNTEGRAR t¡s CÁNTIDADES pAGADAS EN ExcESo,
mÁs uos INTEREsEs coRREspoNDrENTEs, EN uN pLAzo No MAyoR n so oÍns NArURALES
A pARTIR DE LA REcLAMlcróru oe o¡vol-ucIót poR pARTE DE 'EL coI{TRATAIT¡TE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
rrorarcró¡¡ EN Los cAsos oe pRónnoen pARA EL pAGo DE ceÉoros FrscALEs. Los
cARGos sr calcuuaÁN soBRE LAs CANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y
sE coMpurARolr¡ poR oÍes cALENDARIo DESDE EL pAGo HASTA LA FEcHA EN euE sE
DEVUELVAN EFECTIvAMENTE LAS cANTIDADEs n otspos¡ctóN DE'EL coNTRATANTE-.

DEcrltA. - MATERIALES y Eeulpo oe lnsreuctóN eERMANENTE. - Los MATERIALES y
Eeulpo oe lnster¡cróN pERMANENTE euE EN su cASo "EL co¡{TRATAnTE" SUMINISTRE
A "EL COilTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
suMrNrsrRADos o ADeurRrDos, DEBIENDo AcREDTTAR su npuclctóru MEDTANTE LA

ENcrA DE suprnvrsróN.
COÍ{TRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COTTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
pUEDA AcREDITAR A pLENA sansmcclóru DE'EL cofrrRATANTE". un t¡¡srauctót'¡ o¡
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FEcHA DE n¡crpcIóru DE Los rRABAJos.

DEcrro pRrltERA. - RecepcróN DE Los rRABAlos. - t-e Recepcrór'¡ DE Los rRABAlos,
yA sEA pARcIAL o rorAL, se neauzaRÁ pREVIo AVISo DE TERMINAcIóru oe los
TRABAJOS QUE 'EL COI{TRATISTA" COMUNIQUE A' L CONTRAT ilTE" CONFORME LO

CON LA MISMA.

e Ar'. Rcli»:¡ra No. 17A Col. Ccntro Tlatlauquitepec hrcbla.
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AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA. RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS, EN LA

QUE SE DETALI-ARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
NNIQUTTOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚIVICO NESPOruSABLE DE LA E]ECUCIóN DE LOS TRA
Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORI
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y US
LA VÍA PÚBLICA, ASi coMo A LAS DISPoSICIoNES ESTABLECIDAS AL EFEcTo PoR
CONTRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESU
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIHO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - *EL COilTRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A IA INICIACIóN DE LOS TRABA]OS, EN EL
SITIO DE REAUZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPUO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ CU OCNTCNO SE SU ACEPTACIóN, EL CUAL
PODRÁ E]ERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR *EL CO]TITRATISTA- TENDRÁ
U OAUCECIó¡¡ DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNIcAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA DIRIGIR LA ÜEcUcIóN DE LoS TRABAJoS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OB]ETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COilTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO,

DECIIIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COÍ{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS tAS OECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENÍAREN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL COÍITRATANTE', EN RELACIóN CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIIIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRANSTA. - *EL CONTRATISTA" SE
OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO y A QUE t-A
REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE TTTCN]Eru A
SANSFACCIÓN DE'EL CONTRATATTÍE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE L DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU A CAUSAR A 'EL
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SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZO
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIóN DEFINIIVA.

DIRECCIÓN DE. OBRAS PUBUCAS -
coB¡li\o Dr co\f\r rD^Dn:r-:a:¡
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COI{TRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECNVA LA GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA,

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL COilTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSI

ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y

9 E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA
ESCRITO DE'EL CONTRATAÍ{TE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRA PUBLI
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. 'EL CONTRATISTA" SE

úrurco ResporvsABLE DE LA EJEcucIóN DE LAs oBRAS cuANDo EsrAS No sE H

REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO '
COT{TRATANTE", ORDENARA SU REPARACION O REPOSICION INMEDIATA Y SERA POR
CUENTA DE'EL COÍ{TRATISTA".

'EL cor{TRATrsrA- DEBERÁ sUJETARSE A LAs DrsposlcloNEs DE sEGURTDAD euE *EL

coNTRATANTE-TENGA ESTABLEcTDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA, ASÍ coMo A Los oeuÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBUCA.

'EL corrRATrsra" sraÁ RESeoNSABLE y A su cARGo DE Los DAños y pErlurcros euE
CAUSE A'EL coItrRATAIrrE- o A TERCERAS coN MorIVo DE lA EJEcucIón o¡ us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR I.A INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
ApUcABLES. Los RrESGos y coNSERvAcró¡¡ or us oBRAs HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A'EL COÍ{TRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vlclos EN LA oBRA DENTRo orl eño SIGUIENTE A LA FECHA o¡ nrcrpclóru DE LA MISMA
poR *cL corrrRATANTE-. 'EL cor{TRATrsrA" n¡p¡RnnÁ o neporuoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

I

DECI]IIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. .
*EL coilTRATArre" rr¡loRÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBlETo DE ESTE
coNTRATo se ¡srÁ EIECUTANDo poR *EL coNTRATrsrA- DE AcuERDo coN EL

t

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE" COMP
penróo¡clNenrE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANcE DE t-A oBRA, sr DE LA compaRncróru
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo euE oegló RrtuzeRSE,'EL coNTRATAilTE-
pRoceoeRÁ A eENAUZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE olcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL
PRoGRAMA HAsrA LA nevtslótrl.

INDEeENDTENTEMENTE DE LA eENA coNVENCIoNAI srñnuon e¡¡ et pÁRnero ANTERIoR,
'EL coNTRATArre" pooRÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL CUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BrEN LA necrsróru DEL MrsMo.

DEcrrA sExra. - susperustóru TEMpoRAL DEL coNTRATo. - "EL coNTRATlrre- pooRÁ
BRA CONTRATADA, EN

DE INTERES GENERAL,
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DESAeAREcIDo LAS cAUSAS euE MorrvARoN DrcHA suspensróN.

DECI¡IIO SÉPT¡XO. - aTSCTSIóru ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATo,
corrRATAlre" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo REscrNDr
ESTE coNTRATo poR cAUSAS or lnrenÉs GENERAL o cuANDo
o INCUMpLA coN EL pRoGRAMA or r¡rcucló¡¡ pon

R ADMINISTRATI
NO INICIE LOS TRA
FALTA DE MATE10

TRABATADoRES o Eeurpo DE coNSTRUccrón y no REnARE o REnoNGA ALGUNA
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI
NORMAS DE CALIDAD; ASI COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLI

I contReveruc¡óN A Los rÉnmr¡¡os DEL coNTRATo. oeg¡ÉNoose LEVANTAR uN
DoNDE sE EScRIBAN u ronmn v rÉRMINOS EN LA QUE SE E]ECUTO LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENctóru n us DISposIcIoNES, LINEAMIENToS, BASES, pRocEDIMIENTos y
REeurslTos euE ESTABLECE LA LEy DE oBRA púeucA y sERVIcIos RELAcIoNADos coN
LAS MISMA y oeNÁs DrsposrcroNEs ADMTNTsTRATTvAS soBRE LA MATERTA; lsÍ couo
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE
sE ESTTeULA EN EL eRESENTE coNTRATo, DA DERECHo a su nssclstóN INMEDIATA sIN
RESPoNSABILIDAD PARA.EL CoNTRATA]ITE- eoTNÁs DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAs
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA t¡ ctmnrit oToRGADA pARA EL cuMpuMIENTo DEL MISMo.

DECI}IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APUCABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, eARA LA e:rcucróru DE LA oBRA oBlETo DE EsrE coNTRATo, A ToDos
y cADA uNo DE us cuusuus euE Lo TNTEGRAN, rcÍ co¡¿o a los ¡ÉnNrr'¡os,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púBLIcA y sERvlc¡os RELAcroNADos coN l-A MrsMA DEL ESTADo y oer4Ás NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DEcruo NovE¡to. - orRAS ESTIpULACIoNEs espEcir¡cns. - f{o ApLrcA

v¡cÉs¡no, - :uRrsotcclóN y TRIBUNALES coMpETENTES. - pARA ll IrrlrecncclóN v
cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, asÍ coMo pARA ToDo AeuELLo euE No
EXpRESADAMENTE ESTIputADo, LAS pARTES sE SoMETEN e :uRlsolcctótr¡ y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
uzó¡¡ oe su DoMrcILro, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 13 DE DICIEiIBRE DE 2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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